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Los trabajos irán firmados, siendo res
ponsable su autor 

Variaciones sobre 
un mismo tema 

Volvamos a lo mismo, señor al

calde. La dfismor^Iizacióa cunde por 

todas parles y el remedio no se pro

cura. 

En la sociedad que V. preside, 

continúan con el escandaloso espec

táculo del juego; dará buenos rendi

mientos, pero desgraciadas conse

cuencias V. lo sabe, Sr alcalde, V. lo 

tolera, mejor dicho V. permite que 

se explote la miseria de unos que no 

ven más allá de lo que sus vacías 

cabezas alcanza. Los comentarios de 

los despreocupados, son muchos, 

señor Torras; no falta quien supon

ga que de los réditos del juego se 

paguen las próxip^as propagandas 

electorales, porque no entienden que 

dadas las actuales circunstancias, un 

presidente siendo alcalde permite la 

desmoralización actual a no ser para 

un provecho determinado. 

No lo tolere, ser alcalde y presi

dente, por caridad se lo pido; piense 

que los tiempos han recroducido, 

que la vida se ha hecho imposible, 

que a la clase trabajadora, sin los es-

-collos por V. permitidos o tolerados 

no puede vivir. Los jornales no han 

aumentado a petar de la tremenda 

crisis en que atravesamos, las sub

sistencias han subido a unos precios 

fabulosos, la inercia de nuestros go

bernantes ha multiplicado las com-

plií'aciones de la vida. Nada, nada 

se ha hecho para detener en lo posi

ble la avasalladora avaUncha que 

nos atropella ya, la del hambre, la 

de la ruina, la de la miseria. 

Piense V. señor alcalde/que para 

no desdecir V. de los gobiernos que 

desgraciadamente padecemos, nada 

ha hecho en provecho común, lo que 

sá, creado más escollos, entorpecien-

dolamarchade asuntos municipales, 

entorpecimiento que caro pagare

mos. 

Acuérdase, señor Torras, que 

después de a p r o b a r V. un presu

puesto, combatió su correspondiente 

reparto, no se pagó, s e d^bQ, J, en 

unas hojas electorales, leimos que 

gracias a sus gestiones no habíamos 

pagado. Pero , señor Torras, ¿no re

sultaría mejor para nosotros haber 

pagado ya? ¿,'2s que podremos excu

sarnos de efectuarlo? No, en la ha

cienda nos reclaman su retribución 

correspondiente, los débitos de nues

tro municipio deben pagarse, y no 

son los corrientes solos, son los pa

sados, corregidos y aumentados, te

niéndose de pagar en época como la 

presente, en que vivimos de milagro. 

¿Quién pagará la rotura de c r i s 

tales en esta contienda, señor Alcai

de? ¿Serán los industriales, los co

merciantes y los propietarios, señor 

Torras? Ah, no lo crea; usted ya lo 

sabe de memoria. Fíjese V. en su 

industria. Cuando por alguna de las 

diferentes causas que ocurren, se en

torpece sus operaciones, sus obreros 

pagan las consecuencias, no cuando 

los beneficios crecen, que son solo 

para provecho suyo; pues en la con

tienda expuesta, ni unos ni otros de 

losmencionados propietarios, comer

ciantes e industriales querrán pagar 

a sus costas, mermando sus intere-

.ses, los pagos que se les impongan, 

los debidos y por V. entretenidos y 

los corrientes, resultando unasgaba-

telas que todos irán a parar sobre la 

espalda del exhauto obrero, del últi

mo mono, del que no dispone de cin

cuenta pesetas para proveer de sub

sistencias, en los mercados, de los 

jueves, teniendo de comprarlo en pe

queñas dosis como las tomas medici-

noquímicas, pagando doblado su im

porte, por tener de pasar el género 

- por manos especuladoras del acapa-
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rador y comerciante, pagando de 
pa>() ios i nipucstíi-; ijiíí; s.obi-e oslo 

pe=;cn. 

SíM'ioi'Ah'.ilde, instarnos (-':i nn ]n-

bo.Mnto de difícil salidü; usied lo.sabe 

y se lo calla, tal vez para que no se 

lo ma logre la obra electoral que t r ae 

e n t r e SUÍS' mat fós /p-c ro el «onflicto 

existe , el h a m b r e toma cada día in

c r emen to ; con^^úllelo \ . a las ¡nacres 

do íamiün, y con l ág r imas qu(í qu(^-

m;in dn corají-, le expl icaran que no 

-5e vive, no SP pn(Hle vivi;?, TIÍ la fos.'i 

dí^be de;;ir.--e asi . 

Ya v c V . , el raalqnc hace dent ro 

ele] ierioVíc las familias to le rando y 

}HM-mi i^-ndo en La, C:'ÍÍ;Í, qn<; V pre&i-

do, de que se ' juegue l)éja.-e de loa 

p ingües resul tados que puedan pro

porcionar- piense que >i verdad es. 

que con hambre se domest ica la l lera, 

qu izás ésfea, acosf,da por el h a m b r e 

no so deteng-a en- mi ras y a zarpazos 

todo lo estropee. 
V. no ha hecho n a d a a ú n , p a r a 

de tener las conáecueñcias; V. h a pa- ' 

trb'cihado un (iferroche inút i l de dine--^ 

vo en este ú l t imo ca rnava l que quizás 

m a ñ a n a se l lore la ia l ta de lo suplcr-

i iuosamente derrochado. Con ello se 

hub ie r a podido enjugar a lguna lágri

ma , qu izás evi tado la p ropagac ión 

de la a n e m i a o tisis de a lgún menes

teroso, y ]io se ha hecho; s(>, ha, t i í a -

do con beneplácito de Y. y de la falta 

de cacumen de 'otros. 

Pan falta, pan y no vanidades ri

diculas; pan y no escollos que t an to 

desdicen de su ser iedad. P a n y n o ex

plotación en el juego de ¿eí i m¿gf. 

Si usted quiere p r o p a g a r el em

brutec imiento , to lerando absurdos , 

p a r a ser m á s dominable un pueblo 

embrutecido quizás e'ncueíitre quien 

se le an t eponga a sus pretensiones. 

P a n , • pan pa ra el menes te roso . 

¿Espe ra Y:'' que se lo tome éste 

por sus manos? 

FRANCISCO F O R N E S BAI 

Sr. Director de Ai: INCONSECUENTE. 

Granollers. 

Distinguido señor mío: Le agradeceré 

se sirva dar publicidad ai periódico de su 

digna dirección a! presente escrito recurso 

que con feciía 9 dei actual ha presentado 

ante ¡a Junta municipal dándole por ello las 

gracias,este affino.s.s. q. b- s. ni.—.'7¿/>/¿' 

A la Duqta Muqicipal 
justo Pagés Hernández casado mayor 

áz edad y vecino ds esta, habitante en la 

calle de Sati Jaime núm. 6 hasta la misma 

comparece y con el debido respeto expone: 

Que habiéndoseme notificado por pápe

le,a con la cantidad que ha de contribuir en 

c! reparn'miento restiíütivo d e l d e consu" 

m-cts para atender al pago de la cantidad 

que se adeuda por dicho concepto a la 

Hacienda, correspondiente al pasado año 

1916, con más de 120 por ciento como re

cargo municipal: el suscrito ha examinado 

detenidamente dicho repartimiento, y me 

veo en el caso de recurrir contra la totali

dad del mismo por las siguientes razones: 

Primera. El repartimiento que'se halla 

expuesto y que a examinado no puede pros

perar debido en primer término a que as

ciende la cantidad que se adeuda a la Ha

cienda pues para justificar este extremo se 

necesita por ja junta o por quien confeccio

ne el repartimiento unir una certificación 

de la Tesorería de Hacienda para saber 

con la veracidad necesaria eí débito. 

Segundo. El suscrito ha observado 

que en el mismo no figuran personas que 

está plenamente justificado que son veci

nos y cobran sueldos del Estado y no fi

guran en el repartimiento, de manera que 

ha podido observar el suscrito que sola

mente figuran los empleados municipales y 

aun no con todas las utilidades y el Regis

trador de la Propiedad; y de sobras se sa

be que al fin de mes se firman otras revis

tas de presentación: llegaudo al caso que 

en dicho repartimiento no figuran en el 

mismo los concejales D. José Coma, don 

Francisco Viia, D. Manuel Pagés, don 

Eduardo Pujol ningún maestro de las es

cuelas públicas únicamente D. José Angla-

da como jornalero y con ÍOO pesetas de 

jornales. 

Tercero. El suscrito denuncia por lo 

que ha observado en el reparto qu3 ei vo

cal de la juiíld Municipal D. Manue! Mon

taña y Caballería que lo era para el ejerci

cio de 1916 figura solamente en e! reparti

miento como industrial y como propietario, 

de manera que las utilidades solo abarcan 

los dos conceptos dejádnose de consignar 

que dicho señor Moníar.a,siendo repreáefn-

íaníe de la Tabacalera tiene presíada una 

fianza de 50,000 pesetas nominales o sean 

50,000, en efectivas ,y, que. forzosamente, 

'•rinden .utilidad fuego-deja- /de ,• cons:ií|''riarse 

;el sueldo que según es de público aproxi-

'mádamertté cobra 2,500 pesetas y también, 

i es público que de ¡a fábrica de los señores 

Buenaventura o isidro Comas cobra un 

censo anua! de 500 pesetas íodcs estas' 

partidas son utilidades líquidas y no figu

ran en el repartimJento. 

Cuarta. El suscrito ha examinado el 

repartimiento y se ha fijado en las utilida

des consignadas en el mismo ai vecino D, 

Manuel Puntas Viñas concejal que fué has

ta 51 del pasado Diciembre y como tai fi

gura por eí concepto de Hrbana Rústica y e 

industrial en cuanto a la Urbana por tas 

noticias que tengo adquiridas del alquiler 

que cobra no está en relación con las uti

lidades impuestas en el repartimiento, no 

entrando en ei fondo de la rúsfica ni la in-

dustriat como procurador, causídico; pero 

es público y notorio qtJe dicho Snnor es ad

ministrador de fincas no solamente en ésta 

sino en diferentes pueblos de esta comarca 

cargo que es completamente distinto aL.de, 

procurador causídico y que se le calcula 

por e! sinnúmero que administra que esto 

le producen más 10,000 pesetas no figu

rando en el repartimiento y estas son líqui

das sin entrar tampoco en él fondo si safis 

face la concebida contribución como a tal. 

Quinto. El suscrito pasa a las utilida

des del concejal D. Ramón Novellas pues 

resplta ser el primer propietario de nncaa 

urbanas que todas las que posee por datos 

que pueden examinarse y que Obran en el 

Registro fiscal están amillaradas a un míni

mo y que muchas de ellas por el punto que 

están situadas tienen quizás cuatro o cinco 

veces más de utilidad que no figuran ni 

como utilidades en el reparto ni como rique

za imponible en el Registro fiscal. 

Sexto. Examinado las ufilldadesde la 

Vda. de D. Juan Torras madre del actual 
alcalde en cuanto a la Industrial no entraré 
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en el fondo de ¡a misma porqué claro está 

que no he de ser más papista que el papa 

pues creo qne se habrán ajustado al padrón 

Industrial; pero en cuanto a la Urbana que 

posea fijarse en e! Regislro fiscal y se con

vencerán del error que se ha padecido al 

Ajar las utilidades por el concepto de Ur

bana y por consiguiente las utilidades que 

tienen consignadas por dicho concepto son 

excesivamente insuficientes. 

Séptimo. En el repartimiento figura D, 

José Olivé habitante en la calle de Prim con 

799 pesetas de utilidades quizá solamente 

por la propiedad Urbana que posee, a este 

pero es público que casi esta cantidad la 

paga de alquiler de la casa que habita y es 

notorio que dicho señor es un propietario 

opukníe que hoce muchos préstamos y que 

vive desahogadamente dándose el caso 

que toda la población sabe perfectamente 

que goza e! una posición deshahogada 

pues tendría que figurar en el reparto á lo 

menos con 10.000 pesetas de utilidades. 

Octavo. La junta municipal no ignora

rá y eso es público que si la población fi

gura con 2.000 fincas Urbanas las 1.800 

pagan un censo llegando a saber que un 

tal José Praís y que no figura en el repar

timiento cobra más de 15.000 pesetas anua

les y otros que como el señor Riera y que 

sería interminable enumerar y esto es una 

utílidad saneable y fue quizás fuese una 

de las casillas de utilidades mas importan

tes del repartimiento. 

Noveno. Como se concibe que el re

currente tenga las mismas utilidades que 

el concejal D. Carlos Puigrodon pagando 

este un alquiler al año a lo menos de 750 

pesetas D. Jua Massana que un alquiler 

paga 2.000 y D. Hilario Planas que no ba

ja de 500 pesetas los tres industriales y que 

cuentan con tres establecimientos de mu

cha importancia mientras que el suscrito 

tiene que ocupar una ínfima casa de 120 pe

setas al año y que ha de vivir de un mísero 

jornal el día que lo tengo sajiendo de an

temano la primera autoridad municipal que 

en la actualidad el recurrente no lo posea 

esto solo demuestra la enomidad de la con

fección del aludido reparto. 

Por iodo In que tengo expuesto 

Suplico a la ¡unta municipal deja sin 

efecto el reparíimisnto hecho para cubrir el 

Cupo de Consumos y el 120 por o/° de re

cargo municipal y rectificarlo de nuevo pre

fijando ias verdaderas uliíidades de cada 

contribuyente y que en el mismo figuran 

todos aquellos que por la ley deben con

tribuir pidiendo si es necesario certificación 

al Registro de la Propiedad por las utili

dades de los sensos que se cobran; y en 

caso de insisfir en la ocultación los propie

tarios de fincas urbanas pedir al M. I. se

ñor Delegado de Hacienda manda una ins

pección a ésta al objeto de poner i a verda

dera riqueza de cada finca urbana y de es

ta manera el repartimiento se hará con 

equidad y justicia reservándome ¡a alzada 

en caso necesario. 

Granollers 8 Marzo 1916 

Sr. Alcalde Presidente de la Junta muni

cipal. 

El próximo pasado jueves tuvo lugar 

una reunión en la Cámara agrícola para 

dar cuenta que la Mancomunidad iba a dar 

principio a lo pedido por dicho alcalde que 

era la instalación del Teléfono antiurbano 

en virtud de la Concesión hecha por el es

tado a dicha enfidad; y que en esta forma 

fué comunicado por el ministro de la Go

bernación de que en aquel entonces era Al

calde L. José Tarda; mucho nos felicitamos 

de que la Mancomunidad haya tenido en 

cuenta la pefición; y que este Distrito ha

ya sido él primero en escojer lo que si lla

mamos la atención de dichos alcaldes y a 

quienes puede interesar la instalación del 

teléfono no dejen sorprender su buena fé 

creyendo que el Estado iia, a construir te-

téfono, pues no puede censtrUirlo porque 

es una sesión que ya la tiene hecha a la 

Mancomunidad; y por consiguiente la co

municaron remitida ahora al alcalde de Gra

nollers cediendo un grupo urbano agrega

do a Telégrafos es armas al hombro y pla

taforma electoral pues quien ha de llevar 

el teléfono de la Mancomunidad de Catalu

ña única entidad que tiene recibo y el co

rresponsal de la Vanguardia cree de buena 

fé que e! estado va a construir el teléfono 

o es porque también se hace partidista de 

la plataforma. 

Don Andrés de Boet no será diputado 

y si llamara la primera autoridad civil de 

esta provincia a los monárquicos éz !as dos 

fracciones, libera! y conservador de este 

distrito electoral, le darían las razones de 

e! porqué no será diputado. No está lejos 

ai confirmar, por desgracia, de ios monár

quicos nuestra certeza. 

¿Que diría el gobernador si me viese? 

¡Ole!... Chungo! digo yó. 

—Pues ná. 

Con cara de Pascuas... aumentadas es

taban un día de estos carnavales un grupo 

brindando por el éxito de su Carnestolen

das en el salón café de La Unión Liberal, 

cuando con aquél sacafapos que debe usar 

el Sr. Torras, alcalde, fabricante y presi

dente de aquella Asociación, a! descorcho-

nar una botella de champagne, metiendo 

la pata —digo—el dedo, lo desparramó so

bre sus frescos o tal vez no, contertulianos, 

que al levantarse con estrépido fueron las 

sillas por el suelo. 

¡Cuanta seriedad, señor borrego, ¡ay! 

señor alcalde! 

El caso fué que entre el corro había un 

señor empleado del ferrocarril de M. T. y 

J. ajeno a la broma que al verse ensuciado 

por aquella chunga, cogió una silla e iba a 

sillatear a nuestra primera autoridad mu

nicipal, ¡a que en ciertos rnomentos de ex

pansión quizás ni se acuerde de su impor

tancia. ¡La democracia!... 

Hubiéramos lamentado de veras, si lle
ga a recibir, pues poco faltó ¿Que hubieran 
dicho las crónicas? 

Era ^todo una broma, si señores, y si 
ustedes no saben lo que significaba la tal 
broma, les esplicaré lo que representaba a 
mi entender. 

\,Sí pose áz\ demo significaba su propia 
pose, y el champagne, no representaba más 
que lágrimas y sudores de una cjasc, que 
desesperados y hambrientos son inconcien
tes como su amo y señor. 

A mi pobre entender, aquello fué una 
burla perpetrada en aquella casa donde 
tantas ansias de libertad se ha respirado y 
ante algunos que quizás no habían comi
do, muchos, que escaso y pobre. 

Ellos, ellos si; comen bien, beben me
jor, y cuando todo sobra, bien puede des
parramarse champagne aún que sea a las 
mismas barbas de los-que de su sangre les 
haya salido. 

¡Como está el mundol Pero callemos, 
que entre ellos había nuestro seríor Alcal
de y Concejales de esta. 

¡Y son tan bromistas!... 

Tip: R. Gilabert, Duran y Bas, 5. - Barcelona 
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consecue 
Periódico semanal defensor de la con

secuencia política ^ administrativa. 

Jíúmero suelto 10 cénfimos. 
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